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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Las leyes y las disposicieñes del Gobier- 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despuespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S37.)

SUSCRICÏON PARTICULAR,

Un raes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16: 
Tres id4545
Seis id9090
Un aflo..........................180.......................... 180
-Se publica todos los dias escepto los Domingos 
li'iiSiiiïiîrwiilll hiHlîilïîÎîj'îliiwiïiwii • i [IitÍ|‘™---'|-'-.^«-^'''»»-™™«-='™m-™<™í 

Las leyes, órdenes y a nuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
kan de remitir ai Gef© político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)
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Gobierno civil de la pro- 
v ncia de Córdoba*

Núm. 2089-
En poder del Sr. Alcalde de 

esta capital se encuentra deposi
tada una jaca pequeña, capona, 
cerrada, pelo castaño claro, con 
un lucero blanco en la frente, ca
bos negros, rozaduras en el ¡orno, 
del aparejo, la cual ha sido encon
trada por los individuos del puesto 
de la Guardia civil de las Ermitas, 
hasta que se presente su dueño 
acreditando su pertenencia.

Córdoba 26 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm 3003.
Sección de Fomento 

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
llago saber: que Don Manuel 

*13onzalez Villegas, vecino de esta 
ciudad, habitante en la call - de San 
Felipe número !.•, ha presentadó 
á las 10 y 30 minut u de la maña
na del día 1 í del actual una solici
tud de registro de 24 pertenencias 
de la mina titulada «Séneca,» de 
mineral cobre, sita en la Cañada 
de Valdcvienty, propiedad de Don 
Antonio Escobar, término de Vi
llaviciosa. lindante al E. tierras del 
lagar del Chobo, por S. con el cer
ro del Madroño, por 0, la fuente 
del Madroño, y por N. con el rega
jo de la cañada de ValJeviento.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo de mas de cuarenta 
varas de profundidad, situado en 
la falda del cerro del Madroño y 

junto ai filón deCharzo; desdé di
cho punto de partida en dirección 
S. se medirán 100 metros colocán
dose la 1.® estaca; de esta á la 2." i 
a’ E, 100 metros; de la 2? á la 3.* 
al N. 200 metros; de la 3.* á la 4.* i 
ai 0. 1200 metros; de la 4.* á la 
5/ al S 200 metros, y de la 5 ’á 
la L’al E. 100 metros.

Ha consignado al mismo tiera- ' 
po 'a cantidad de ciento veinte y i 
tres pesetas, ’

Y habiendo cumplido con las 
i formalidades de la ley, por decre

to de igual fecha he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo segundo .del artículo 
15 de las bases generales-pará la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 19 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm 3004, 
Sección de Lomea to. 

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber; que D. Pedro Ba

quera, vecino de e ta capital, ha
bitante en la calle de Ambrosio de 
Morales número 7, á nombre de 
¡os Sres. Larios Heredia y Loring, 
ha presentado á las 10 y 2 minu
tos de la raauana del día 16 del ac
tual una solicitud de registro de 
60 pertenencias dé la mina titula
da «San Jorge.» de mineral plomo, 
sita ea Naval vi lar, terreno dei co
mún de vecinos del término de 
Fueníe-Obejuna; lindante al N. 
minas «Nueva Union y Mitry,» 
pertenecientes á sus representados 
y el dicho registro «Santa Elisa,» 
al'5, arroyo del Singlar, E. cami

no de Navalvillar, y al 0, minas 
«Union y «Tercera Union,» tam
bién de sus representados.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
u^ mojon de piedras á ochenta 
metros ál S. de la estaca número 
4 de la mina «Nueva Unión»: des
de dicho punto de partida se me
dirán 200 metros al S. y se coloca 
rá la 1 .* estaca; desde esta se me
dirán 1200 metros al E, y se cla
vará la 2.*; desde esta se medirán 
1000 metros al N. y se pondrá la 
3. ; desde esta se medirán 600 me
tros al 0, y se colocará la 4.‘; des 
de esta se medirán 400 metr. s al 
S. y se tendrá la 5.®; desde esta se 
medirán 300 metros al S 0. y se 
tendrá la 6 *; desde esta se medi
rán 100 metros al 8. y se coloca
rá la 7 ■; desta esta se medirán 
700 metros al E. y se colocará la 
8.*; de.sde esta se medirán 400 me
tros al S y se colocar.4 la' 9.‘; des
de esta se medirán 300 metros al 
0. y sé colocará la 10; desde esta 

' se medirán lUu rostros al N. y se 
colocarais 11, y de esta al punto 
de partida 700 metros al 0.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de doscientas sesen
ta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artícu'o 15 de 

.las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 23 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 3005.
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D, Pedro Ba

quera, vecino de esta capital, ha
bitante en la calle dé Ambrusio de 
Morales número 7, á nombre de la 
sociedad Larios Heredia y Loring, 
ha presentado á las 3 y 30 minutos 
de la tarde del dia 12 del actua una 
solicitud de registro de 18perte- 
neneias de la mina titulada «Cuarta 
Unión,» de mineral plomo, sita en 
Navalvillar, terreno inculto y ce 
aprovechamiento común, término 
de Fuente-Obejuna, hudauíe al N. 
con puntal de Sierra Herrera, al 8. 
con minas «Union» y «Segunda 
Union, al E con mina «Tercera 
Unión,» yal 0. camino del Du
cado.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
Ia estaca número 2ó sea la mas 
al N. E. de la mina «Unión:» des
de dicho punto de partida se me
dirán 300 metros en dirección N. 
y se colocará la 1,* estaca; desde 
esta .se medirán 500 metros al 0. 
y se colocará La 2 *; desde esta so 
medirán 400 mstroá al 8. y .se co- 
io.çarà la 3.'’; desde cata se medi
rán 300 metros al E. y .se colora
rá la 4 ; desde «sta se medirán 
.100 metros al N. y se eoloe-ará la 
5 ’, y desde esta al punto de par
tida resultarán 200 metros en di
rección B.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de novenU y nue
ve pesetas.

Y habiendo cumplido con hs 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he (fispuesto la ad
misión de la reícrída solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 23 de Octubre de 1878* 
El Gobernador,

Enrigite de Leguina,
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Núm. 3033.

klefvendoQ de la Admiiitslraeion {couémica de la pmincia de Córdoba_ _ Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.

Kelacion expresiva de Jos deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
90 de íuHo de |g^^®®“®^^® ‘^^ ’*^® respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de Ia finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de

Número 
de 

inventario
Pro

cedencia.

Clase 
de 

la finca

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nonbre de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 
que deben.

Importe 
del débito

Pís. Cts Situación de las fincas.
■rt
S Mes, Años.

4.' 1^ Clero. Rústica. Torrecampo. D. Manuel Jurado. 1 Setiembre 76 al 78 11 al 13 39 Huerta de tierra sitio Cardosa, Torrecampo.
3698 » > < Ramón Martos. 3 • 77 y 78 12yl3 15 50 Haza id. Plaza de Peñas, id.
1463 "onquista. Juan Francisco Cabrera. 3 > 77 y 78 12y 13 70 Id. id » Conquista.
1480 > > Antonio Borreguero. 3 78 13 11 38 Id. id Los Herreros, id.
1022 » Jauja. José María Repullo. 5 » 75 al 78 10 al 13 375 Id. id, Pradillo Quintero, Lucena
1825 » > Montilla. Luis Albornoz. 10 78 13 13 88 Suerte id. salida calle Melgar, Montilla.
1824 > » José María de Mora. 13 > 74 al 78 9 al 13 116 88 Id. id. cerro del Encinar, id.

184 > » Córdoba. José Bastardo Cisneros. 13 » 76 al 78 11 al 13 526 50 Haza id. Fuensanta, Córdoba.
711 » Montoro. Manuel Hidalgo Luque. 14 > 78 13 37 75 Suerte id salida calle Burgueño, Montilla.
445 » Lucena. José Roldan Moral. 17 > 78 13 17 63 aza id. Bodegueros, Luque.

25 1416 Propios. » Córdoba. Fernando Garcia Llimpié. 7 Mayo 78 4 1050 Una dehesa nombrada Loma de las piedras, en Montoro.
1403 ■ » El mismo. 7 > > 600 otra id. id. Arroyo del Fresno, en id.
1402 » > El mismo. 7 » !* W. 700 Otra id. id. en la Saliega, en id.
1385 » > El mismo. 7 1 > > 1200 Otra id. id. Sacedilla, en id.
1423 » > El mismo. 7 > > > 852 Otra id. id Loma de Arenoso, en id.
3601 » > Lucena. Francisco I.uque Medina. 3 77 y 78 2y 3 30 Una suerte de tierra en Castilrubio, en Lucena.
1426 > > Villán.* de Córdoba. Bartolomé Sánchez. 19 Agosto. 78 3 2000 Una dehesa nambrada Telégrafo de la Cerquilla.
3607 » > Benamejí. Antonio Pedrosa Garcia. 12 Setiembre. 77 y 78 2y 3 84 88 Una tierra manchón en RioÍAnzih, en Lucena.
3603 • > Lucena. Francisco Luque y Medina. 3 Octubre, 78 3 40 Una id. id. en Castilrubio, en id.
1417 > Córdoba Fernando Garcia Lumpió. 30 > 77 y 78 2y 4 2100 Una dehesa nombrada la Tijonera, en Montoro,
1318 » » El mismo. 30 » 77 y 78 2y 3 1400 Otra id. Humbria de Alquetilla, en id.
1447 a > El mismo. 30 78 3 90 Otra id. Humbria de (hrcheros, en id.
1429 » > El mismo. 30 > 78 3 350 ■ Otra id. Aguas dal Madroño, en id.
1428 El mismo. 30 > 78 3 600 otra id. í erro de Navaiencina, en id.
1427 > > » El mismo. 30 > 78 3 380 otra id. Cabezada del Melonar, en id,
1425 B-, - > > El mismo 30 » 78 3 1608 otra id. Horcajo de la Clavellina, en id.
1424 > El mismo. 30 78 3 420 Otra id. Cerro de Martin Carretero, en id.
1990 > > El mismo. 30 > 78 3 1300 Otra id. Escorial, id.
1391 » » El mismo 30 » 78 3 1660 Otra id.
3479 > » Hinojosa. Estéban Murillo. 3 > 78 2 288 Un arbolado de 702 encinas en Cruz del Palo, término de Hinojosa.
3484 > Victoriano Romero. 3 > 78 2 110 10 Id. id. de 157 encinas en Barranco dei Moro, id.

24 3456 > > Villa del Rio. Miguel de Mora Sánchez. 23 Julio. 78 7 701 50 Una suerte de tierra en Monterreal, Bujalance.
3447 > > Juan Aguayo Cañete. 23 > 78 7 1100 Una id. id. id. id.
3448 > » Manuel i rat Cobo. 23 > 78 7 1102 Otra id, id.id.id.
3426 > > > Faustino Ferez Rabadan. 6 Diciembre 73 al 77 2 al 7 155 50 Un pedazo de tierra en Castilrubio, en Lucena,
3427 > Cuevas altas. El mismo. 6 > 73 al 78 2 al 7 156 50 Una suerte de id. en id., id.
3424 > > Lucena. Francisco Barranco Quesada. 30 > 74 al 66 3 al 6 120 Otra id. id. id.
3440 » Villa del Rio. Manuel Serra no Cerezo. 29 Marzo. 78 6 452 Otra suerte de tierra en Monterreal, término de Bujalance.
3441 > > > El mismo. 29 > 78 6 520 Otra id. id, id.
3442 > > El mismo. 29 ti 78 6 727 otra id. id. id.
3492 > Córdoba. José Lopez Feria. 19 Diciembre 74 2 al 5 2800 Pedazo de terreno término de Almódovar del Rio.
3473 > Lucena Francisco Luque Medina. 25 Setiembre. 78 5 50 Otra id. en el Rio de Anzul, id. Lucena.
3576 > < uevas de S. Marcos. Juan Encinas Arroyo. 25 > 77 y 78 4y5 100 Otra id. id, en Castilrubio, id. id.

713 » > Córdoba. Abelardo Abdé. 17j Diciembre 75 ai 77 2ai4 225 Una haza de tierra en Santa Lucía, id. de Bujalance,
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Núm. 3021.

Alcaldía constitucional de 
Eac n^s Reiks.

ton José Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde constitneional de esta 
villa.
Hago saber: que el repartimien

to girado sobre la riqueza rústica 
de este distrito municipal para 
pago de sus haberes á los guardas 
rurales en el actual año econó
mico, se halla de manifiesto por 
término de ocho dios en la Secre
taría Capitular, para que los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan examinaría 5' hacer las rc- 
damacíc-nes convenientes á su de
recho; adveríidiixSque espirado di
cho plazo no serán oidas las que se 
presenten.

Encinas Reales 26 de Octubre de 
ISTS.—José Maria I-rieto - P.S. 

M., Joaquín Roldan, Secretario.

Núm. 3026.
AicsHla constituci ^nal de la 

ciudad de Cabra.
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Lon Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcaldecontitucional de es
ta ciudad etc.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por,1a Junta pericial á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, 
Cultivo y Ganadería, que ha de ser
vir de base para el repartimiento 
del próximo año económico de 1879 
á 1880, se hace saber á todos los 
contribuyentes de este término mu- 
nuci pal para que tos que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten relación espresiva de ella 
dentro del término de un mes, con 
los justificantes correspondientes, 
en el concepto que no verificándolo 
dentro de dicho plazo no podrán ser 
oídas las recia my eiones que después 
produzcan.

Cabra 25 de Octubre de 1878. 
— Evaristo Alviárez de Sotomayor.

Por mandado de S. S., Rafael 
Arjona, Secretario.

^Núm. 3029.

AJcaMíi C37st tuci .7 lal ¿is
Fuente Palmira.
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Don José Hens Ostos, Alcalde 
constitucional de Puente Pal
mera.

Debiendo llevarse defecto las 
obras de reparación de! empiedro 
de algunas calles de la p.ibiaciun, 
se ha acordado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, que la subas
ta tenga efecto á las doce de la ma
ñana del tres de Noviembre próxi
mo, en esta sala ■ apitular y con 
sujeción ai pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la se
cretaría Municipal desde la fecha.

Y para la común inteligencia 
se hace notorio en i' uentp Palmera 
á 26 de Octubre de 1878, - José 
Hens Ostos,

^ÎH
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ATO^CiOS,

GUIA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iustaucia,

Rsla obra se vende en Barbastro, 
Coso, DÓm, 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, aeompañacdo su 
raporte en libranzas ó sellos.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. 
Historia de la Guerra Pranco-Ale- 

maca, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da de! imperio, hasta ia capitula
ción de la misma, por D. .indrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu- 

. rado fi-sU obra en los léniunos más 
lavorabíes, y tas Reates Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que consliluye un ioieresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle recooocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de tas 
irmas. y à la teoría y a la práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales eslable- 
rimientos penalesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Espada, par D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casad el 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3. Pre- 
cié, 20 ra. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

PEGUJARE^.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr, A:arqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

La B eneficencia en España, 
por el Dr.D. Fermiu tleruaadex Igle 
Bias.

Jefe de la Sección de Beoeficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición historien-crítica de 
este importante servicio adminislra- 
Uvo, de tan honrosos precedentes eo 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con «lilí
simos apéndices, algunos de docu meo- 
los inéditos ínteres antes, y dos to
mos en 4. coa más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa tía

FiUacioues y citación 
nes para los quintos. Se 
espendeo eola Impren
ta de este perió Üco.

A la Guardia civil.
Kequiáitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre- 
ria y litograüa del « 5 Ía' 
rió de Córdoba,» calle 
de 5an Fernando núme
ro 5 '^ y Letrados 1«-

Beneficeucia 
Fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneSceacia. "^e en
cuentran en la Impren
ta del «hiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y SS y 
San Fernando núm* H4.
..r" ■* * ■•-■-«^i».j.-^_ .. ■—**<j^ 1 n^ 1 Mtitif j» tii<wft*ai»M»^a^^^ 

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y 3ao 
Fernando 54.—**»M^cM^ ■- .-rigiiT ■!- K “J*:‘BijfiKi»aro<irv«11 iriiifn*

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolü'las, 

propiedad del Exorno. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
graniUerus y de á vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

EL LIBRO Db LAS QUINTAS 
por

D. Anffeí Sanehe^í y Garcia^ 
Secretario de la Diputación proviucial 

de Lérida.
Denlro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla eu prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
ñol, con extensas expiraciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambieo por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco poseías franco de por
te, si se abona en letra de fácil cubro 
hasta el día 13 de Setiembre, 'tras
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comuuicaciunes solo 
se admitirán certilicaudo la caria; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa (te su valor.

GONSTITUGION. t
Leyes municipal y provincia «o- j 

vísimisda 2 de Uúíubrí de 1877, ’ 
anotados y concordada? con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre dí 1876 disposirionescom- 
pl9meolaria‘5 do las mismas, á sa
ber: Í

Ley electoral reformada ih Ayun i 
lamientos y de Dipulalos; Ley elec- ; 
toral novl.'iima d? Diputados à Cór- ? 
tes y Ley penal pna los delitos elec- j 
orales; Ley electoral novísima de 
Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribenales contencioso admi
nistrativos y proceJimiento ante la 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y obras pú- j 
blicas, montes públicos, existencia i 
facultativa de los enfermos pobres, ' 
Administración y GonUbilídad de la i 
Hacienda pública, procedimienló de 
ajireiuio, ensanche de las poblacio
nes, enajenación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 

, notas. . j 
j Tercera ediriou, au meut ada con- ! 
, siderablemente ¿ilustrada con mías 

y con la doctrina de la Juiísprudeu- ; 
cia administealiva, por D. Andrés j 
Blas, Jefe de Adininislrarion del Go- 1 
hiemo civil de Madrid, Doctor en la ' 
Facn'lad de Derecho en sua Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admioistralivo, ex-Dipulado 
à Corles, Vocal de ta comisión y Vi 
cepresidente de la Dipulaci aprovin- 
civique ha sido de Zaragoza, ex-Pro
fesor auxiliar de D;:recho y Ahogado ( 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un to
mo en 4.” de unas 790 páginas.

Su precio eo toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho ! 
civil aragonés.—Cn torno en 8mayur j 
de más de 5uO páginas. Su precio en ¡ 
toda España cinco pesetas. í

Los pedidos de ambas obras al 1 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio, Santiago, 2, y el 
mismo los reiuiiirá francos de porte, 
pié vio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicacionea.

Elaulorabona el 25 por 100por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

Faelía^jis de capones 
con arreglo al fiUiwo 
modelo, se bailan de 
venta ea la imprenU de 
este periódieo sau Féf- 
5¿aadíí 5^ y teM^^IS»

ANUNCIO.

Lá nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.", 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.=D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='L Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

Ayuntafnieiitos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, lib amientos- 
cartas de pago, cargare, 
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
ooncerniente á los vlii- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ** Diario 4« 
('órdoba,, 5a 11 Fernán- _ 
do 5^ y Letrados ^6.

A los Secretarios
os 

Ájiintaíftienio»
Repartmií«nt© y .^s- 

tríen la.
Loa pliegos «st^do^ 

para la tórmams de i 
Matrícula de suh«idií> y 
Bepartimiento por t^^ 
ritorial, con ^1 auma 
del tanto por ciento p 
ra Municipales y con ar 
reglo á los últiwos oj> 
dolos» 8« he lía? de vónt-- 
enla imprenta y libraría 
del ‘Diario de Cordoba, » 
letrados 18 y San F«r^ 
naado 54.

* imprenta del * Diario da Córdobái
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